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CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN  
LOS TERRITORIOS ÁRABES OCUPADOS, INCLUIDA PALESTINA 

Carta de fecha 25 de noviembre de 2002 dirigida al Alto Comisionado  
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos por  
el Observador Permanente de Palestina ante la Oficina  

de las Naciones Unidas en Ginebra 

 Israel, la Potencia ocupante, sigue librando su guerra militar en todo el territorio palestino 
ocupado y llevando a cabo sus agresiones militares, crímenes de guerra y terrorismo de Estado, 
en violación de las normas y reglamentos de derechos humanos, el derecho internacional, el 
derecho internacional humanitario, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el derecho a 
la vida y el Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo 
de guerra. 

 El viernes 22 de noviembre de 2002, por la tarde, las fuerzas de ocupación israelíes 
abrieron fuego en el campamento de refugiados de Yenín, disparando al azar contra civiles y 
causando la muerte de un empleado británico de las Naciones Unidas, Ian John Hawk, y de un 
muchacho de 13 años.  El Sr. Hawk, que falleció instantáneamente, era Director de 
Reconstrucción en la oficina del OOPS en el campamento de Yenín.  Recibió dos disparos en el 
abdomen con balas de alta velocidad israelíes. 

 La brutal e injustificada ejecución del Sr. Hawk, empleado de las Naciones Unidas, en un 
campo de refugiados de las Naciones Unidas, es otro crimen más en la larga lista crímenes de 
guerra cometidos por la ocupación militar israelí en los territorios palestinos, no sólo contra los 
palestinos sino también contra funcionarios internacionales que realizan su misión humanitaria 
sobre el terreno. 
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 El miércoles 20 de noviembre, Amer Salman al-Qudsi, de 13 años de edad, murió de un 
disparo en el pecho efectuado por soldados israelíes cuando se dirigía a su casa a la salida de la 
escuela. 
 El martes 19 de noviembre, las fuerzas de ocupación israelíes cometieron otro delito de 
ejecución extrajudicial en la parte sudoriental de Tulkarem, en violación del Cuarto Convenio 
de Ginebra, cuyo propósito es proteger la vida de las personas protegidas.  En esa operación 
se mató al menos a 7 civiles palestinos, entre ellos 3 adolescentes, y resultaron heridas 
otras 12 personas.  Entre los fallecidos figuran Tareq Zaghal (de veintitantos años), el guardia de 
seguridad Ziyad Mashaqi (de treinta y tantos años), Sha'aban Shaker Ibdeer, un taxista 
de 36 años que circulaba casualmente por la zona, y Ahmad Mohammed al-Jayousi, de 33 años, 
que recibió disparos en el pecho y en la cabeza cuando intentaba desesperadamente llegar a 
su casa. 

 Al menos 179 palestinos han sido matados hasta ahora en ejecuciones extrajudiciales 
cometidas por Israel, entre ellos 68 transeúntes palestinos. 

 Además, en todo el territorio palestino ocupado las fuerzas de ocupación israelíes siguen 
perpetrando a diario agresiones contra los palestinos, campañas de palizas y oleadas de 
detenciones, agresiones a periodistas, actos de humillación y de acoso a palestinos en los puestos 
de control israelíes, actividades de destrucción de hogares, bienes e infraestructuras palestinos, 
de destrucción de carreteras y de excavado de zanjas en varias ciudades palestinas y sus 
alrededores para impedir la entrada y salida y aislarlas efectivamente, actos de hostigamiento y 
agresiones violentas por colonos israelíes ilegales, y destrozos y quema de cultivos de 
agricultores palestinos, arrancando de raíz sus árboles, devastando con bulldozers sus tierras 
agrícolas y destruyendo sus redes hídricas, en violación flagrante de los derechos humanos de la 
población palestina, el primero de los cuales es el derecho a la vida, y en grave contravención de 
todas las disposiciones y principios del derecho internacional, el derecho internacional 
humanitario y el Cuarto Convenio de Ginebra. 

 Además, Israel sigue imponiendo su asedio militar, con severas restricciones a la 
circulación de personas y bienes en todo el territorio palestino ocupado, llevando así a todo un 
pueblo hacia la inanición y la catástrofe humanitaria por falta de agua potable, alimentos, 
medicamentos y tratamiento médico apropiado para los centenares de palestinos enfermos y 
heridos, atrapados en sus ciudades, aldeas y campamentos asediados. 

 Para más detalles sobre las agresiones y violaciones diarias de los derechos humanos por 
parte de las fuerzas de ocupación israelíes contra civiles palestinos pueden consultarse los 
memorandos que se adjuntan*, expedidos por la Autoridad Nacional Palestina, correspondientes 
al período del domingo 17 al domingo 24 de noviembre de 2002. 

 Ante el empeoramiento de la ya extrema situación en el territorio palestino ocupado, 
hacemos una vez más un llamamiento a Su Excelencia, y por su mediación a la comunidad 
internacional, para que intervenga directamente ante el Gobierno de Israel, instándole a que 
ponga fin a la salvaje agresión de sus fuerzas de ocupación contra nuestro pueblo y las 

                                                 
* Reproducidos en el anexo tal como se recibieron y en el idioma en que se presentaron 
solamente. 
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instituciones nacionales de la mayoría de las ciudades, aldeas y campamentos palestinos, así 
como al terror y al terrorismo de Estado contra nuestra población civil inocente, a que cese de 
matar a tiros a nuestros hijos, a que acate la legitimidad internacional y a que cumpla sus 
obligaciones a tenor del derecho internacional humanitario. 

 Hacemos asimismo un llamamiento a Su Excelencia para que utilice sus buenos oficios a 
fin de que se disponga de una fuerza de protección y una presencia internacionales en Palestina 
con objeto de vigilar esas agresiones, matanzas y crímenes que las fuerzas de ocupación israelíes 
perpetran a diario no sólo contra los palestinos sino también contra personal internacional 
destacado en Palestina.  No es posible que esos funcionarios internacionales tengan que poner su 
vida en peligro para realizar su noble tarea humanitaria, como ocurrió con el Sr. Hawk. 

 Le agradecería que tuviese a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo a los 
miembros de la Comisión de Derechos Humanos como documento oficial del 59º período de 
sesiones de la Comisión de Derechos Humanos en relación con el tema 8 del programa. 

(Firmado): Nabil Ramlawi 
 Embajador 
 Observador Permanente 

 






























